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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS FORTUNA A.C. MARKET S.A.S. y HÉCTOR HERNANDO 

CASTRILLÓN PIEDRAHÍTA 

RADICADO 050013103009-2020-00259-00 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
   Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanados los requisitos motivo de inadmisión mediante auto de fecha 22 de enero 

de 20201, y, por cuanto la presente demanda se encuentra acompañada de los 

documentos base de ejecución previstos en los artículos 82, 84, 422 y 430, del Código 

General del proceso, artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el 

Decreto 806 del 2020, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mayor 

cuantía a favor del BANCOLOMBIA S.A. distinguido con Nit. No.890.903.938-8, 

contra la sociedad FORTUNA A.C. MARKET S.A.S. distinguida con NIT.901.088.334-

1 y el señor HÉCTOR HERNANDO CASTRILLÓN PIEDRAHÍTA, identificado con 

C.C. No.15.341.736, por las siguientes sumas de dineros: 

 

----  En virtud del pagaré número 100096135, por la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MILLONES VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS M/L ($283.024.468) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 23 de 

septiembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Ordenar la notificación en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 del Min. de Justicia, concediéndole a los demandados el 

término de cinco (5) días, contados a partir de los dos (2) días siguientes a la recepción 

                                                 
1 Archivos digitales No.05.1 y 05.2 
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de copia de este auto y de los anexos de la demanda para surtir el traslado, para el 

pago de la obligación, o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

TERCERO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 630 del Estatuto Tributario, 

se ordena oficiar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN-, 

informándole la clase de títulos base de la ejecución, su cuantía, la fecha de su 

exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación. Líbrese por 

Secretaría la comunicación correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

          
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 

 

Firmado Por:

 

 

YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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